
    
       

Stonestown Ltd, 180 No. 527672 (Ie "Gomparx"), Incorporát: 
Islands Iinternetional Business Companies Act (" 1p. 291) 

E x 
We, Commenweaith Trust Limited, being the subscribers to e E nFArticie: 

«of Association of the Company and having the power to aprájn he fisteaifaior of the 

Company hereby appoint ihe following psrson(s) as the first dio : gis Company 

  EOBERTO PABLO JANTOF MARTTREMA 
JOAN ALBERTO SANCHEZ GIRALDO 

in witness whersaí we have executed this appolntm this Ís 10th di day of Jant 

3 | REPUBLICA DE PANAMA. 

2003       

o, DORA. MINERVA RELUZ B, Nolade Pública 
Décima Supients del Cinculin de Fanamá, cun Cédule 

da NO 7-19-910 

e CENTIFICO: 
Que la(s) firmn(s) amterlor(es) hala) sido xeconoel- 
date) como sunts) nor lós firmantes por consiguiente 

dicha(s) Érma(u) esto) np 

jos 

      

      

   
    

1 

FOSTALIA EZ. 6 |     

     

     

   

    

¿Conventun dela Haye di A r 
: a Mayo des. 4 Pais PANAMA 

EA te documentan; Blico f 
2 > ha ido Firmado por Ls, 
3 quién actúa en lidad de A 3 y está revestido; 

  

     

   

    

z iaa Nes 

ln6é tés, 5d en cuanto sl caen 

¡GA RUS gus Y del docussento 

     
alí Ley Nota 
tugopia 

   
   

  

   
ES 
Feb 2012     3 E     



   

  

Stonestown Ltd., No. IBC 527672 (la “Compañía”) incorporada bajo bajo el Acto de Y 

Internacional de las Islas Vírgenes Británicas (Cap. 291) 

Nembramiento del Primer Director (es) 

por el presente nombramos a la siguientes persona (s) como el primer Director (es= de la 

Compañía: 

ROBERTO PABLO JANION MARTIRENA 
JUAN ALBERTO SANCHEZ GIRALDO 

En fe delo expuesto hemos ejecutado este nombramiento el 10 de enero de 2003. 

Yo, DORA MINVERVA MERLUZ, Notario Pública 
Décima Suplente del Circuito de Panamá con 
Cédula No. T-19-910. (Sello) 

CERTIFICO; REPÚBLICA DE PANAMA. 

Que la(s) firmals) anterior(es) han sido reconocida(s) (firmado) 

  

como firma(s) es(son) auténticas, 
   

  

    

Panamá 15ENE 2003 r Firma autorizada, por y en nombre de 
(firmado) Commonwealth Trust Limited 

Testigo RAZÓN: Doy fe que el presente 
Heim EVA RELUZ documento que consta de__Z- fojaX 

DORA MINERVA RELUZ B. útil ÉS com ta copia que me Notaria Pública Décima Suplente 

     

rol y devuelta al 
Quito-á, a 

APOSTILLE 

Convención de la Haya de 5 de octubre 1961. 
1 País Panamá D al 
El presente documento publico NOTARIO VIGÉSI 

  
  

2 ha'sido firmado por — (firmado Dora M. Reluz) 
3 quien actús-en calidad de 
2 y está revestido del sello /nombre de 

CERTIFICADO 
SenPanamá Beldia 16 ENE 2003 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA 
8 bajo el número 336 
9 sello [timbre 10firma 

  

po SCA EPA 
Departamento de Tesorería 
Ministerio de Gobierno y Justicia 
Esta autenticación no implica 
responsabilidad en cuanto al 
Contenido del documento 

Nota: Esta traducción es fiel y completa de su original en idioma inglés. 

  

Rocío del Pilar Ariza Ramirez - c.c. 1717234353 

      

    

      

del 

A 

Quito a, 

  

2.0 DIC 2016 

   

 


